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IV.  AL CANC E S  

 
�x Llevar a las mediciones de ruido perimetral conforme la metodología (de campo y anÆlisis en gabinete) 

establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994 y el Acuerdo de modificación del 
numeral 5.4 a fin de cumplir con la Medida de Mitigación clave MA-19 establecida en la MIA-R del Proyecto. 

 
�x Evaluar para cada punto muestreado, si se cumple con los límites mÆximos permisibles establecidos en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994 y el Acuerdo de modificación del numeral 5.4. 
 

�x Identificar las fuentes fijas de generación de ruido que influyen en las mediciones del ruido perimetral y que, en 
su caso, originan el no complimiento de los límites mÆximos permisibles establecidos en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994. 

 
�x Proponer alternativas que permitan lograr el cumplimiento de los límites mÆximos permisibles de ruido 

perimetral, para las fuentes fijas de emisión de ruido que operen en el NAICM. 
 

�x Establecer un anÆlisis por serie de tiempo anual sobre el comportamiento del ruido perimetral empleando la 
Línea Base y los muestreos efectuados. 

 
 




